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Referencia: 2022/2472

Procedimiento: Expedientes de procesos de selección para contratación temporal

RESULTADO PROVISIONAL (2) PRUEBA SELECTIVA PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL DE 
TÉCNICO/A INFORMÁTICO/A, GRUPO C, SUBGRUPO C1, DEL 

AYUNTAMIENTO DE MIERES

Nº EXAMEN – NOMBRE Y 
APELLIDOS

PUNTUACIÓN
EXÁMEN

PUNTUACIÓN. 
CONCURSO

    PUNTUACIÓN
TOTAL

2.- Manuel J. Fernández Suárez 6,31 7,41 13,72
4.-Sergio Suárez Molodienskaya 5,50 8,22 13,72
7.- Dámaso García Bouza 5,50 3,00 8,50
15.- Jorge González Alfaro 5,13 3,76 8,89
27.-Susana Martínez López 7,31 0,85 8,16
29.- Silvia Ugarteburu Gimeno 6,50 9,00 15,50

Detectado error en la Plantilla de corrección publicada, se ha comprobado que en la 
pregunta nº 17, cuyo resultado inicialmente indicado era la letra B, en realidad la respuesta 
correcta es la letra A. Por lo que se ha procedido a la revisión de esta pregunta en todos los 
exámenes realizados, y los resultados son los que se publican en la actual tabla de Resultados 
Provisionales junto con la puntuación del concurso.

El resto de los aspirantes no han obtenido la puntuación mínima, y han sido calificados 
como no aptos.

En caso de empate, según establece la base décima, el orden se establecerá atendiendo a 
la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. Si persistiera el empate, se realizaría un 
sorteo.

Lo que se hace público de conformidad con la base décima a efectos de que, en el plazo 
de tres días hábiles a contar desde el día siguiente de su publicación los interesados puedan 
efectuar las solicitudes de carácter informativo (aclaraciones, revisiones, obtención de copias, 
etc). 

En Mieres, a 21 de marzo de 2023
                                              LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL

https://sedeelectronica.ayto-mieres.es/validacion
https://sedeelectronica.ayto-mieres.es/validacion


UA: NEGOCIADO DE REGIMEN INTERNO

Documento firmado electrónicamente (Ley 39/2015). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 14614113124740414743 en https://sedeelectronica.ayto-mieres.es/validacion

https://sedeelectronica.ayto-mieres.es/validacion
https://sedeelectronica.ayto-mieres.es/validacion

